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En cumplimiento a Io dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2o11, cód¡go deProcedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco
AVISO el contenido de la

(5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
Resolución (f),Auto( ), Autorización ( ), número

de fecha: , proferida por la CAS.

Al señor (a): L)Gs t
ldentificado con cédula de ia No.
En calidad de.

Expedida en:

C-ontl?_:l 
:_rrl _+ procede RECUR§O DE REPOS|CóN, El cuat podrá interponer dentro de tosdiez ('10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:

E:[flfi::[|3,""á1Tu:t""ión 
de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambientat y

Subdirección de Autoridacl-Á-m bienta I :

Sede de Aoovo: r_--ll_

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN

Desconocida ra información der destinatario,. se procede a pubr¡car en ra página web de raEntidad y en un rugar de acceso puutico ae 
'ta 
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"e 
cons¡¿era surtida ar finarizar er diasiguiente al retiro del Aviso

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expedienle:

Anexo: Aclo Adm¡n¡stralivo
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Socono, Q§/06/2023 10:48 AM

Soñor:
DAVID CARREÑO TIRADO
Pred¡o 8er1in, Vereda El Tigre
Contratac¡ón- Santander

ASUNTO: NOTIFICACóN POR AVISO (Afüculo 69 del C.P-A.C.A.l

Cordial saludo,

La oñc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al añículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo procede a notiñcar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Re3olución RCA No 09¡l¡l-21 de Séptlembre 20 de 2021 del epod¡ente No. 0274-05 exped¡do por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposib¡lidad de efecluar la notificac¡én personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrati\o y de lo contencioso Admin¡strativo
al s€ñor DAVID CARREÑO flRADO, on con§derac¡ón a que no se pressntó a surtir dicha diligencia
de notjfcación personal.

El acto Admin¡sfativo señalado, del cual se acompaña copia integra se @nsidera legalmente
NOTIFICADO al ñnal¡zar el día sigu¡ente hábil al REclBo del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcloNRcANo. 0 I 4 4 2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 v, 70 SEp 2fI24

CONSIDERANDO

Que la CAS Regional Comunera, medrante Resolución RCA No. 806-07 de Septiembre 26
de 2007, Otorgo Concesión de Aguas de la corriente hídrir;a San lsidra a nombre del señor
DAVID cARREÑO TIRADO, identificado con cedula de ciudadania No. 6.597.548 expedida
en Guadalupe-Santander, en un caudal de 0,0130 L/Seg, equivalente al 7,38% del caudal
base de reparto de la precrtada fuente hidrica que es de 0,176 L/Seg, para beneficio del
predio de su propiedad denominado Berlín, ubicado en la vereda El T¡gre, municipio de
Contratación-Santander, por un periodo de 5 años.

Que el contenido de la Resolución RCA No.806-07 de Septiembre 26 de 2007, fue
notificado personalmente al señor DAVID CARREÑO TIRADO, el dia 13 de Junio de 2008.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00365-09 de Abril 30 de
2009, requirió al señor DAVID CARREÑO TlRADo, identificado con cedula de ciudadanía
No. 6.597.548 expedida en Guadalupe-Santander, para que realizar el pago de la

Resolución RCA No. 806-07 de Septiembre 26 de 2oO7, a través de la cual se le otorgó
concesión de aguas de la corriente San lsidra para benefic¡o del predio de su propiedad

denominado Berlin, ubicado en la vereda El T¡gre, municipio de Contratación-Santander..

Oue el contenido de la Resolución RCA No. 00365-09 de Abril 30 de 2009, fue notificado
personalmente a la señora DEBORA MEJIA LUOUE, nueva propietaria del predio, el día
15 de Jun¡o de 2010.

Que obra a folio 47 del presente Expediente recibo de consignación efectuado en

Bancolombia por valor de $57.120,oo con mot¡vo de pago de publicación de la Resolución
RCA No. 806-07 de Septiembre 26de2OO7.

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 0274-05 RCA de fecha 31 de Mayo
de 2005, asi como los arch¡vos y la base de datos de la CAS Sede Reg¡onal de Apoyo
Comunera, se pudo determinar_que el trámite de Conces¡ón de aguas solicitado y aprobada
por el señor DAVID CARREÑO TIRADO, identificado con cedula de ciudadanía No.

6.597.548 expedida en Guadalupe-santander, de la corriente San lsidra, que discurre por

la Vereda El Tigre, Municipio Contratación-Santander, a la fecha se encuentra venc¡do
desde el mes de Junio de 2013, habida cuenta que el periodo por el cual se otorgo fue por

cinco años.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Des¡stimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite adm¡nistrativo no cumple en un determinado lapso dé

tiempo con Ia carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.
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Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Iodas /as autoridades
deberán interpretar y aplicar /as disposlclones que regulan tas actuaciones y
proced¡m¡entos administrativos a la luz de los principios consagrados en ta constitución
Política, en la Pañe Pr¡mera de este Código y en las /eyes especla/es"

Que así m¡smo, el numeral 1'l del citado artículo dispone . "En virtud del principio de
eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finatidad y, para el
efecto, removerán de oficio /os obstácu/os puramente formales, evitarán declslones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerclo con esfe Código las
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del
derecho material objeto de la actuación administrativa".

Que el Artículo 1 7 de la Ley 'l 755 de 2015 señala: .,peliclo nes incompletas y
desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que
una petición ya radicada está incompleta o que el petic¡onario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que ta aciuación
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10)
dias slgulentes a la fecha de radicación para que la complete en el térm¡no máximo de
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que et interesaclo apoñe los documentos o informes
requer¡dos, se reactivará el término para resolver la petición.

se entenderá que el peticionario ha desistido de su soliciturt o de la actuación cuando
no sat¡sfaga el requerimiento, salvo que anfes de vencer el plazo concedido sol¡c¡te
prórroga hasta por un término igual.

vencidos los términos esfab/ec,dos en esfe artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistim¡ento y el archivo áel
expediente, mediante acto admin¡strativo motivado, que se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recurso cle rcposición, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos
legales".

Que el Artículo 317 del código General Del proceso en el Numeral 2 señala:
"cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,
permanezca ¡nactivo en la secretaria del Despacho, porque no se so/rclfa o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última ditigencia o actuac¡ón, a
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por Deáistimiento Tácito s¡n
necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en coslas ,,o

perjuicios" a cargo de las partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, s¡gnif¡cando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentac¡ón de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el
¡nteresado renuncia al trámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
solicitud de concesión de Aguas superficiales ¡niciada y aprobado mediante la Resolución
RCA No 806-07 de septiembre 26 de 2007, al señor DAV|D cARREño flRaoo,
identificado con cedula de ciudadanía No.6.597.549 expedida en Guadalupe-santander,
qu¡en era prop¡etario del predio Rural denominado Berlín, ub¡cado en la vereda El r¡gre,
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municip¡o de Contratación-Santander, sin que se haya promovido tramite alguno para su
renovación, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trám¡te administrativo obieto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente No. 0274-05 RCA, aperturado el día 31 de Mayo
de 2005, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente San lsidra, la
cual discurre por la Vereda El Tigre del Municipio de Contratación-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes espec¡ales.

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de '1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguim¡ento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, em¡sión o incorporación de
sustancias o resrduos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, asi como los vert¡mientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o imped¡r
u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas l¡cencias ambientales, permisos, conces¡ones, autorizac¡ones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la D¡rección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surt¡r las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigac¡ones adm¡n¡strativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movil¡zaciÓn de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERo. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese
y Archívese el Expediente No. 0274-05 RCA, aperturado el día 31 de Mayo de 2005, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respect¡vas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTÍCULO TERCERO. Por la Oficina de Atenc¡ón al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíque-se
personalmente el contenido de la presente Providencia al señor DAVID CARRENO
TIRADO, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadania No.6.597.548 expedlda en Guadalupe-
Santander, quien se puede ubicar en el pred¡o Berlín, ubicado en la vereda El Tigre,

municipio de Contratación-santander. Hágase entrega de una copia de la misma para su

conocimiento y fines perl¡nentes.

De no ser posible la diligencia de not¡f¡cación personal de la presente Providencia'
realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo
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Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá ¡nterponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al
envío del correspondiente aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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